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Otavalo..30 de Noviembre del 2005 

Señor 

Christian Guillermo Espín Garzón 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es muy grato comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el 30 de Noviembre del 2005, nombró a 

: usted GERENTE de la Empresa “MAPESGA MATERIALES PETRESO ESPÍN 
GARZON CIA. LTDA.”, teniendo la Representación legal, judicial y extrajudicial. 

Sus facultades son las determ'nadas en el Art. 13 de los estatutos sociales constantes en 

la escritura publica de Constitución celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, el 25 de octubre del 2003. e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Otavalo, el 16 de noviembre del 2005 bajo la partida número 105, 

repertorio 4779. 

El plazo de duración del presente nombramiento es de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento le agradezco se sirva expresar su aceptación para los 

fines de ley. 

   
DENTE DE LA EMPRESA 

En Otavalo, a 30 de noviembre del 2005, acepto el presente nombramiento de Gerente 
de la Empresa MAPESGA MATERIALES PETREOS ESPIN GARZON CIA. LTDA. 

  

C.C. 100265504-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Hernando de Paredes 316 y Juan de Aguilar. £n 
ca. 

Dirección: Hernando de Paredes 316 y Juan Aguilar / Telf.: 2923 117 / Otavalo 
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RAZON.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a 
INSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO, del señor CHRISTIAN 
GUILLERMO ESPÍN GARZON, para desempeñar el cargo de 
GERENTE de la COMPAÑÍA MAPESGA MATERIALES PÉTREOS 
ESPIN GARZON CIA. LTDA., bajo la Partida Número CIENTO 

ONCE y con Número 5064 del Repertorio, en el Libro de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil a mi 
cargo.- CERTIFICO.- 

Otavalo, 9 de Diciembre del año 2005 
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